
6730 Martes 26 julio 2005 BOE núm. 177

 40.402/05. Anuncio de La Demarcación de Carre-
teras del Estado en Cataluña. Información públi-
ca sobre el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de bienes o derechos afectados por las 
obras del proyecto: Seguridad Vial. Construcción 
de dos glorietas. N-340, de Cádiz y Gibraltar a 
Barcelona. P.K. 1157,325 y 1158,710. Tramo: 
Tarragona. Provincia de Tarragona. Clave del 
Proyecto: 33-T-3320. Término municipal: Tarra-
gona. Provincia de Tarragona.

Por Resolución de fecha de 30 de marzo de 2005, se 
aprueba el Proyecto de construcción arriba indicado.

Es de aplicación el apartado 1 del artículo 8 de la
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, a cuyo tenor se 
declara de urgencia la ocupación de los bienes por la expro-
piación forzosa a que dé lugar la construcción de la mencio-
nada obra. La tramitación del correspondiente expediente 
expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de 
urgencia previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concor-
dantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el articulo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a 
los propietarios que figuran en la relación que se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Tarrago-
na, y que se encuentra expuesta en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Tarragona, así como en el de esta 
Demarcación de Carreteras y en la Unidad de Carreteras 
de Tarragona para que asistan al levantamiento de las 
Actas Previas a la Ocupación en el lugar, día y hora que a 
continuación se indica:

Término municipal: Tarragona.
Lugar: Ayuntamiento de Tarragona.
Días: 6 de octubre de 2005, a partir de las 10:00

horas.
Además de los medios antes citados, se dará cuenta del 

señalamiento a los interesados, mediante citación individual 
y a través de la inserción del correspondiente anuncio en los 
diarios «El Periódico de Catalunya», «Diari de Tarragona» 
y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, servirá como notificación a 
los posibles interesados no identificados, a los titulares de 
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aque-
llos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se proceda al 
levantamiento de las citadas Actas Previas a la Ocupación, los 
interesados podrán formular, por escrito, ante esta Demarca-
ción de Carreteras, calle de la Marquesa, 12 (08003 Barcelo-
na), o en la Unidad de Carreteras de Tarragona, plaza de los 
Carros, 2 (43004 Tarragona), alegaciones a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Barcelona, 17 de junio de 2005.–El Jefe de la Demar-
cación, Luis Bonet Linuesa. 

 40.403/05. Anuncio de La Demarcación de Carre-
teras del Estado en Cataluña. Información públi-
ca sobre el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de bienes o derechos afectados por las 
obras del proyecto: Autovía del Mediterráneo A-7. 
Tramo: Vandellòs-l’Hospitalet de l’Infant. Clave 
del Proyecto: 12-T-3240.

Término municipal: Vandellòs i l’Hospitalet de 
l’Infant. Provincia de Tarragona.

Por Resolución de fecha de 22 de diciembre de 2004, 
se aprueba el Proyecto de construcción arriba indicado.

Es de aplicación el apartado 1 del artículo 8 de la
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, a cuyo tenor 
se declara de urgencia la ocupación de los bienes por la 
expropiación forzosa a que dé lugar la construcción de la 
mencionada obra. La tramitación del correspondiente 
expediente expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al 
procedimiento de urgencia previsto en el artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954 y concordantes de su Reglamento de 26 de 
abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el articulo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a 
los propietarios que figuran en la relación que se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Tarrago-
na, y que se encuentra expuesta en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Vandellòs i l’Hospitalet de l’Infant, 
así como en el de esta Demarcación de Carreteras y en la 
Unidad de Carreteras de Tarragona para que asistan al 
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en el 
lugar, día y hora que a continuación se indica:

Término municipal: Vandellòs i l’Hospitalet de l’Infant.
Lugar: Ayuntamiento de Vandellòs i l’Hospitalet de 

l’Infant.
Días: 21, 22, 28, 29 de septiembre y 4 de octubre de 

2005, a partir de las 09:00 horas.
Además de los medios antes citados, se dará cuenta del 

señalamiento a los interesados, mediante citación individual 
y a través de la inserción del correspondiente anuncio en los 
diarios «El Periódico de Catalunya», «Diari de Tarragona» 
y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, servirá como no-
tificación a los posibles interesados no identificados, a 
los titulares de bienes y derechos afectados que sean 
desconocidos y a aquellos de los que se ignore su para-
dero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se 
proceda al levantamiento de las citadas Actas Previas a la 
Ocupación, los interesados podrán formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras, calle de la Marque-
sa, 12 (08003 Barcelona), o en la Unidad de Carreteras de 
Tarragona, plaza de los Carros, 2 (43004 Tarragona), 
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res que se hayan producido al relacionar los bienes afec-
tados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Barcelona, 17 de junio de 2005.–El Jefe de la Demar-
cación, Luis Bonet Linuesa. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 40.082/05. Anuncio del Área de Industria y Energía 

en Murcia de corrección del anuncio sobre autori-
zación administrativa de Taller de Pirotecnia.

Detectado error en el anuncio publicado en el BOE 
número 119, de fecha 19 de mayo de 2005. Expediente 
043/05. El anuncio fechado el 22 de abril de 2005 relati-
vo a solicitud de autorización al Taller de Pirotecnia, a 
instancia de Pirodex Murcia, S. L., donde dice: «Real 
Decreto 230/1988, de 16 de febrero», debe decir: «Real 
Decreto 230/1998, de 16 de febrero».

Murcia, 29 de junio de 2005.–El Director del Área de 
Industria y Energía, Francisco Faraco Munuera. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 40.311/05. Anuncio de Confederación Hidrográfi-
ca del Guadiana referente al levantamiento de 
actas de ocupación por la expropiación forzosa 
para la realización de las obras del proyecto de 
abastecimiento de emergencia a los pueblos de 
los montes. adicional. Término municipal de 
Fontanarejo (Ciudad Real).

El Real Decreto 1/1995, de 10 de febrero, arbitra me-
didas de carácter urgente en materia de abastecimientos 
hidráulicos, declarando de interés general las obras de 
«Captaciones Hidrogeológicas y otras actuaciones en La 
Mancha y en la Comarca del Bullaque» y la urgencia a 
los efectos de la ocupación de los bienes afectados en que 
se refiere el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzo-
sa, de 16 de diciembre de 1954.

En cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, y el 56 de su Reglamento, se convoca a los 
propietarios para el levantamiento de las correspondien-
tes Actas Previas de Ocupación, que tendrá lugar, de 
acuerdo con los turnos establecidos y que se publican en 
los tablones de edictos del Ayuntamiento afectado el 
próximo día 25 de julio de 2005 a las doce horas en el 
Ayuntamiento de Fontanarejo (Ciudad Real). No obstan-
te lo anterior, si algún afectado así lo solícita, el citado 
levantamiento se producirá en los propios terrenos a ex-
propiar.

A dicho acto podrán asistir los afectados personal-
mente, o bien representados por una persona debidamen-
te autorizada para actuar en su nombre. Aportarán la do-
cumentación acreditativa de la titularidad de los bienes 
objeto de expropiación (Certificado del Registro de la 
Propiedad, Escritura Pública o fotocopias compulsadas 
de esos documentos, así como los recibos del IBI de los 
dos últimos años, o fotocopias compulsadas de los mis-
mos). Los afectados pueden hacerse acompañar a su 
costa de Perito y Notario, si lo estiman oportuno.

Según el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa, las personas que se consideren 
afectadas podrán formular por escrito, ante esta Confede-
ración, hasta el momento del levantamiento de las Actas 
Previas a la Ocupación, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan podido producir 
al relacionar los bienes afectados.

La relación de propietarios afectados se encuentra 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento ci-
tado.

Badajoz, 6 de julio de 2005.–El Secretario General, 
Manuel Piedehierro Sánchez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 40.416/05. Anuncio de la Dirección General de 
Energía, Minas y Seguridad Industrial del De-
partamento de Trabajo e Industria de la Genera-
lidad de Cataluña, de información pública sobre 
la solicitud de Autorización Administrativa,
aprobación del proyecto y declaración de utilidad 
pública de una instalación eléctrica (expedien-
te 05/19.273).

En cumplimiento de lo que prevén el artículo 6 del 
Decreto 351/1987, de 23 de noviembre, por el que se 
determinan los seguimientos administrativos aplicables a 
las instalaciones eléctricas; el título 7 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica; y de acuerdo con la regula-
ción establecida en el título 9 de la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del sector eléctrico, se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa, apro-


